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GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
UNIDAD EJECUTORA 400 SALUD LAMBAYEQUE

ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

Id seguridad: 5121757 Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia Chiclayo 19 marzo 2021

OFICIO N° 000260-2021-GR.LAMB/GERESA-L/OCI [3767909 - 17]

WILTON RUBEN ROJAS RUIZ
DIRECTOR DEL HOSPITAL BELÉN LAMBAYEQUE
1.0 DIRECCION EJECUTIVA - UE 402 H. BELEN

ASUNTO: Comunicación de Informe de Acción de Oficio Posterior N°
002-2021-2-0633-AOP

REFERENCIA: Directiva n.° 002-2020-CG/NORM aprobada con Resolución de Contraloría N°
089-2020-CG de 5 de marzo de 2020. 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el servicio de control “Acción de
Oficio Posterior”, mediante el cual se comunica la existencia de hechos con indicio de irregularidad que
afectan la captación, uso y destino de los recursos y bienes del Estado; con el fin de que se adopten las
acciones inmediatas que correspondan.

Sobre el particular, como resultado de la revisión efectuada a la información proporcionada por su
representada sobre ela adquisición de planta generadora de oxígeno medicinal, se ha tomado
conocimiento de la existencia de hechos con indicio de presunta irregularidad; los cuales se detallan en el
Informe de Acción de Oficio Posterior n.° 002-2021-2-0633-AOP denominado: “ADQUISICIÓN DE
PLANTA GENERADORA DE OXÍGENO MEDICINAL EN EL HOSPITAL PROVINCIAL DOCENTE BELÉN
DE LAMBAYEQUE EN EL MARCO DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA N°
068-2020-GR.LAMB/GERESA”, el mismo que se adjunta en 17 folios, para la adopción de las acciones
que correspondan.

Asimismo, solicitó remitir a este Órgano de Control Institucional, el plan de acción correspondiente en el
plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de recibida la presente,
comunicación, en el formato que se adjunta.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.

Atentamente,

MAEG/eaad.

Firmado digitalmente
MIGUEL ALEXANDER ESTRELLA GIL

JEFE DE ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
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